
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00280-00 

 

Obra en autos la notificación realizada por la parte actora de conformidad 

con el Decreto 806 del 2020 (artículo 291 Y 292 de C.G.P.) a la dirección 

física carrera 59 No 26-21 Policía Nacional, CAMILO ANDRES.JIMENEZ 

FALLA  

 

Igualmente, a efecto de evitar posibles nulidades deberá intentarse la 

notificación de la parte demandada a la dirección electrónica 

camilo.jimenez1390@correo.policia.gov.co, que se encuentra registrada en 

la demanda. 

 

Así mismo, deberá aportar documento que acredite el acuse de recibo por el 

destinatario o que éste tuvo acceso al mensaje de datos (Sentencia C-420 de 

2020), que adjuntó el traslado correspondiente (demanda y anexos), y 

advertir en la comunicación que la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contar cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez  

mailto:camilo.jimenez1390@correo.policia.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

S.S. 
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Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f0b3d987cbda5aa488a8876919bad771dc632dc7bdefa651ad25b8927bc0c80c 

Documento generado en 07/04/2022 08:30:50 AM 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 009 
en el día de hoy 08 DE ABRIL DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 


